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ANEXO II

Baremo de la convocatoria para la fase de concurso en el acceso 
al Cuerpo de Inspectores de Educación.

MÉRITOS VALORACIÓN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

I. TRAYECTORIA PROFESIONAL MÁXIMO DE 
PUNTOS: 3

1.1 Trabajo desarrollado.

1.1.1. Por cada año de experiencia docente, que supere 
los seis exigidos como requisito, como funcionario de 
carrera de los cuerpos que integran la función pública 
docente.

0,500 puntos El tiempo de experiencia docente desarrollada como 
funcionario se justificará con Hoja de Servicio o 
Certificación extendida por la Delegación Territorial 
correspondiente u órgano competente, donde conste 
el tiempo de servicios prestados así como el Cuerpo 
donde lo hayan realizado. 

1.1.2. Por cada año de servicio en puestos de la 
Administración educativa de nivel 26 o superior.

0,500 puntos Fotocopia compulsada de la credencial de 
nombramiento, con diligencia de posesión y cese 
extendida por la Delegación Territorial correspondiente 
u órgano competente.

1.2. Por pertenecer a los cuerpos de catedráticos. 2,000 puntos Fotocopia compulsada del Título administrativo o 
Certificación expedida por la Delegación Territorial 
correspondiente u órgano competente en que conste la 
adquisición de la citada condición de Catedrático.

II. EJERCICIO COMO INSPECTOR ACCIDENTAL MÁXIMO DE 
PUNTOS: 3

2.1. Por cada año de servicio en puestos de Inspector 
accidental.

0,750 Fotocopia compulsada de la credencial de 
nombramiento, con diligencia de posesión y cese 
extendida por la Delegación Territorial correspondiente 
u órgano competente.

III. EJERCICIO DE CARGOS DIRECTIVOS Y DE 
COORDINACIÓN DIDÁCTICA.

MÁXIMO DE 
PUNTOS: 3

3.1. Por cada año como Director/a de centros públicos 
docentes o centros de profesores y recursos, con 
evaluación positiva, cuando haya sido realizada.

0,750 puntos Fotocopia compulsada de la credencial de 
nombramiento, con diligencia de posesión y cese 
extendida por la Delegación Territorial correspondiente 
u órgano competente, y, en caso de haberse realizado 
la evaluación del ejercicio de la Dirección, certificación 
de la misma.

3.2. Por el desempeño de otros cargos directivos o de 
coordinación didáctica.

3.2.1. Por cada año como Jefe de Estudios, Secretario 
o análogos.

0,500 puntos Fotocopia compulsada de la credencial de 
nombramiento, con diligencia de posesión y cese 
extendida por la Delegación Territorial correspondiente 
u órgano competente.

3.2.2. Por cada año de servicio como Jefe de 
Departamento, Coordinador de Ciclo en la Educación 
Primaria, Asesor de Formación Permanente o figuras 
análogas, así como Director de Agrupaciones de 
Lengua y Cultura Españolas.

0,100 puntos Fotocopia compulsada de la credencial de 
nombramiento, con diligencia de posesión y cese 
extendida por la Delegación Territorial correspondiente 
u órgano competente.

IV. PREPARACIÓN CIENTÍFICA Y DIDÁCTICA Y 
OTROS MÉRITOS.

MAXIMO DE 
PUNTOS: 2

4.1. Preparación científica y didáctica. Máximo de 
puntos: 0.700

Documentación acreditativa de los méritos alegados.

4.1.1. Titulaciones
Por cada titulación universitaria superior distinta de la 
exigida para acceder al Cuerpo.

Máximo de 
puntos: 0.350

Fotocopia compulsada del título o resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos de 
expedición.
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MÉRITOS VALORACIÓN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

4.1.2. Publicaciones que tengan relación con el 
sistema educativo y que se refieran a cualquiera de los 
siguientes aspectos:
a) Evaluación y supervisión
b) Desarrollo curricular.
c) Organización escolar.
d) Atención a la Diversidad.
e) Educación en Valores.
f) Orientación educativa.
g) Legislación aplicada a la educación.
(Aquellas publicaciones que estando obligadas a 
consignar el ISBN, en virtud de lo dispuesto por el 
Decreto 2984/1972, de 2 de noviembre, carezcan del 
mismo, no serán valoradas).

Máximo de 
puntos: 0.500

4.1.3. Actividades de formación impartidas o recibidas, 
directamente relacionadas con el ejercicio de cargos 
directivos, de coordinación didáctica o de tutoría lectiva.

Máximo de 
puntos:
0.700

Fotocopia compulsada de la certificación de las 
actividades de formación impartidas o recibidas 
específicamente relacionadas con el ejercicio de 
cargos directivos, de coordinación didáctica o de 
tutoría lectiva.

4.2. Preparación específica para el ejercicio de la 
función inspectora. 

Máximo de 
puntos: 0.500

Fotocopia compulsada de la certificación de 
las actividades de formación homologadas 
específicamente relacionadas con la función 
inspectora.

4.3. Conocimientos de idiomas Máximo de 
puntos: 0.300

4.3.1. Por cada titulación universitaria superior de 
idiomas

Máximo de 
puntos: 0.200

Fotocopia compulsada del título o certificación o 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos 
de expedición.

4.3.2. Por cada certificado de nivel avanzado o 
equivalente de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Máximo de 
puntos: 0.100

4.4. Evaluación de la función docente con valoración 
positiva y otros méritos.
4.4.1. Evaluación de la función docente con valoración 
positiva.
4.4.2. Por la participación voluntaria en los órganos de 
selección 

Máximo de 
puntos: 0.750
Máximo de 
puntos: 0.750
Máximo de 
puntos: 0.100

Fotocopia de la convocatoria realizada por la 
Administración educativa y certificación acreditativa de 
la valoración positiva expedida por la Administración 
educativa. 
Certificación acreditativa por el órgano competente.

Especificaciones:
1.-	� En el apartado 1.1, subapartados 1.1.1 y 1.1.2, los restos de meses completos se valorarán a razón de 

0,0416 puntos el mes.
2.-	� En el apartado 1.2. se valorarán como máximo cinco años posteriores a los seis de ejercicio profesional 

exigidos por la convocatoria.
3.-	� En el apartado 2.1. Ejercicio como Inspector accidental, sólo serán tenidos en cuenta los años prestados 

como Inspector accidental en puestos obtenidos como resultado de su participación en los concursos de 
méritos convocados para su provisión.

4.-	� No serán susceptibles de valoración aquellos años de servicio que se hayan valorado para ingresar o 
acceder al cuerpo de la función pública de que se trate.

5.-	� En el apartado 4.2. se considerarán las actividades de formación homologadas específicamente 
relacionadas con la función inspectora. 
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